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Cuarlqu l.20dc M.rzo del20l5

A los Señorcs de la Ju aCeneraldc Accionistas de

En cuñrliñieito con lo dispuero en elAr.i2l de Ia Ley de Coúpañig y tas disposjciones
de la superinrendencia de Compañias relcenre a las ob isacio¡es de comisario ! a ta
ñomin¡ción como Comisario Principalque mc hicieá t¿ Junl! Cene¡al de acciontstas.
rindo a Nredes ni informcyopiñión sob¡e larazonabilidad y su¡cie¡cia dc t. inroñación
que ha pre*nrado a uredcs la adminhtmció¡ e¡ ¡elación con la ñarcha de t¿ Compáñi!
por elaño teminado alsJ de diciembre dcl20l4.

Heoblenido de tosadminisrradores tona h iñññación sobre t¿s ope€ciones, ¿sicoño ta
docume¡t¡ción y resistos que j uzgué n ecesario i nveslislr. De isualñaneÉ, he¡cvisado¿l
Esrado de Snu&ión ¡_inanciem. d¿ PLUSCAS s.A.. al lt de diciemb¡e det 2014 v sús
.oiie\Doü'elreL'ua!nnrelono.em rdo .n es le.la. §obÉ ^ c¡k" p.Gmo r r;rdn

La Adñi¡lsl¡ación de la Cóñpañi! ha cumplido con las dkposicnmes de la rúnra
Cenemleñitidas durante el ano 2014. asi como las nomd te8¡tes vigcnres.

accio¡islas, se rerliaon de coniomid¡d

se conewm de acuedo con la ler así

He rcvkado los libms de Acras de ¡a
Accionktas, los ñismos que cumplcn ..n

El sisroña de conrol intemo coñt,btede pLUSGAS S.A.lomado ú conjunto, fuc
suficiente pan cumpln cotr los objelivos delmismo qúe $n púvecr a ta Oerencia
de una *eúridad @onable p.ro no absotul4 de quc ¡os &rilos d. ta cohll!ñia
está¡ ellasua¡dados conba pádi,las por disposiciones o usos ño,utorizdos.

Las convocalorias ¿ Juñus Oenemlcs de
con las disposiciones socieúrias vigenies.

Los expedie es de la .runtas C.noales,
cómo I¡ lisr¡de asisrentes.

Junú CeneBl, cl libú de a.cion.s y
lEs dkposicio¡es de ¡o Lc! dc conpanias



L6 opeácio¡es de la Compañia s realia d€ acue¡do con las auro¡irciones do ¡a
Ce¡encia y sc reg¡t6¡ cor&lañenle para pedn Ia prcpmción de eshdos
linanciercs dc acuúdo con los p¡incipios de corbbilidod seneálment€ accplados.

L,s ciñ'6 presentdó en Ios Eslodos Financiems guardan corcspondúcis con l¡s
.enlad6 e¡ los rsgifos .ontabl6.

D¿jo erpfte córsr¡nci! y asndeimienlo po¡ Ia olabomción de los tur.iondios y
emplcádos de la Comnañla qu. fueron reque¡idos pam la €nrreSa de l¡ iñrómeión
que juzeué necesio r€vnú. lo cú¿l há h6ho posible el nejor desenpcño de mh

En miopinión los Eslados Fimncier6,los criteriós y polític6 cont¡bles sesuidas por la
Coñp¿ní4 són «lecuados y suficientes. La infomacióñ pesúlada por los
adminhl¿dores rcneja n loma @onabl€ en iodos los mperos inporantes la
situación finúcie¡. de PLUscAs s.A alll dediciembE del año2014.


